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ATLAS EUROPEO DE MEDIO 
AMBIENTE Y SALUD

Agencia Europea de 
Medio Ambiente (AEMA)

Estamos a años luz…pero creando camino al andar en base a resultados científicos, al estado del arte, prueba-error….

¿contaminación 
lumínica?

https://www.eea.europa.eu/en
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PEDAGOGÍA
SENSIBILIZACIÓN
FORMACIÓN… REGULAR POR LEY

(dotada de recursos para cumplimiento)
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Sensibilización medioambiental
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AESA Balizamiento Dual Media A / Media C, blanca/roja

Impacto en
• Biodiversidad
• Paisaje nocturno: nuevas estrellas artificiales
-> No en BRILLO FONDO DEL CIELO CENIT
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Áreas de riego por poblaciones de AVIFAUNA
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PROPAGACIÓN LUMÍNICA (términos biológicos: log 10 iluminancia)
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VISIBILIDAD LUMÍNICA (decenas de kilómetros)
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VISIBILIDAD LUMÍNICA (decenas de kilómetros)

Mapa de sombras
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Curso Monitores Starlight. MENORCA. Noviembre 2022
www.luminicaambiental.com

LUZ INTRUSA
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JDO. CONTENCIOSO/ADMTVO N. 2 
LOGROÑO 
 
SENTENCIA: 00227/2017 
 
- 
 
Modelo: N11600 
CALLE MARQUÉS DE MURRIETA 45-47 
 
Equipo/usuario: MLM 
 
N.I.G: 26089 45 3 2016 0000504 
Procedimiento: PA PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0000243 /2016    /B 
Sobre: OTROS ACTOS DE LA ADMINISTRACION 
De: GABINA DE DIEGO FUENTENEBRO 
Abogado: JULIO SANCHEZ GONZALEZ 
Procurador D./Dª:  
Contra: AYUNTAMIENTO DE BAÑARES 
Abogado:  
Procurador D./Dª FRANCISCO JAVIER GARCIA-APARICIO BEA 
 
 

 
 

SENTENCIA Nº227/2017 
 

 
En LOGROÑO, a catorce de noviembre de dos mil diecisiete.  
 

Vistos por la Ilma. Sra. Dª MÓNICA MATUTE LOZANO, 
Magistrado-Juez de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
LOGROÑO, los presentes autos de PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
243/2016-B, instados por Dª GABINA DE DIEGO FUENTENEBRO, 
representada y defendida por el Letrado D. Julio Sánchez 
González y siendo demandado el AYUNTAMIENTO DE BAÑARES, 
representado por el Procurador D. Francisco Javier García-
Aparicio Bea y defendido por el Letrado D. Francisco Javier 
Díez Morrás. 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO  
 
PRIMERO.- Por la parte actora se interpuso recurso 
Contencioso-Administrativo contra el AYUNTAMIENTO DE BAÑARES, 
por la desestimación presunta por silencio administrativo del 
recurso de reposición presentado en fecha 14 de marzo de 2016 
frente a la denegación por silencio de la solicitud realizada 
en fecha 18 de enero de 2016. 
 
SEGUNDO.- Por diligencia de ordenación de fecha 18 de octubre 
de 2016 se requirió a la parte actora para que acreditara el 
Abogado la representación de la recurrente, lo que verificó en 
tiempo y forma, dictándose en fecha 7 de noviembre de 2016 
decreto de admisión de la demanda interpuesta, dando traslado 
a la Administración demandada y requiriéndole para remitir el 
expediente administrativo, y citándose a las partes a la vista 
señalada, la cual se celebró con la comparecencia de ambas 
partes, según queda grabado en soporte audiovisual, quedando 
los autos conclusos y a la vista para dictar sentencia. 
 

    

 

TERCERO.- En la tramitación de este procedimiento se han 
cumplido, sustancialmente, los trámites legales.  
 
 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.- El objeto del presente recurso contencioso-
administrativo es la desestimación presunta por silencio 
administrativo del recurso de reposición presentado en fecha 
14 de marzo de 2016 frente a la denegación por silencio de la 
solicitud realizada en fecha 18 de enero de 2016 ante el 
AYUNTAMIENTO DE BAÑARES. 
LA recurrente solicitó al Ayuntamiento de Bañares lo 
siguiente:  que en relación a las luminarias situadas en la 
calle Real de Arriba 11 y en la calle calvo Sotelo 8-8ª que 
afectan directamente a la vivienda de la que es titular la 
actora se :1) adapte la temperatura de color de las lámparas 
LED colocadas a la normativa en vigor ; 2) se apantallen las 
luminarias en todos sus laterales y 3) se aporte el proyecto 
técnico o memoria técnica de diseño y el certificado 
fotométrico del conjunto completo ( módulo o placa LED y 
luminaria)  
LA solicitud presentada  quedó sin contestar por parte del 
Ayuntamiento en vía administrativa, integra dos peticiones muy 
concretas sobre la adaptación de la temperatura de color de 
las lámparas LED y el apantallamiento de las  luminarias en 
todos sus laterales. 
Estas dos peticiones son las que de manera directa influyen en 
la situación jurídica de la recurrente, pues la razón de la 
petición articulada ante la administración y ahora reproducida 
en vía judicial es la existencia de la denominada “LUZ 
INTRUSA”. 
La actora también solicitó la entrega de determinada 
documentación de carácter técnico que no le fue dada o al 
menos exhibida, si bien, esta petición, en el ámbito del 
recurso CA en que nos encontramos, y atendido el SUPLICO de la 
demanda carece de relevancia, en la medida en que la dicha 
documentación servía, cuando se solicitó, de apoyo a la 
pretensión de la actora o era precisa para su contraste con la 
realidad. Cuando se interpone le recurso CA, se ha examinado 
ya técnicamente la cuestión, como lo acredita la aportación 
del informe pericial del SR. Dulac. 
El SUPLICO de la demanda es el siguiente: que se dicte 
resolución “donde se declare la existencia de luz intrusa en 
el domicilio de la actora y se obligue a la administración 
demandada a aplicar las medidas oportunas que eliminen la 
citada luz, con expresa condena en costas a la administración 
demandada” 
 
SEGUNDO.-Ha de partirse, en el presente recurso de la plena 
aplicación del RDc 1890/2008, no resultando esta cuestión, 
controvertida para esta Juzgadora. No sólo en el informe de la 
Sra. Malón se hace referencia al mismo, sino que además ha 
sido tenido en cuenta por el SR. Dulac, autor del Proyecto de 
renovación del alumbrado Público de la localidad de Bañares. 
Basta para ello, acudir al apartado sobre legislación 
aplicable en dicho Proyecto para constatar la referencia 
explícita a la aplicación del este Real Decreto 1890/2008. LA 

LUZ INTRUSA
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BRILLO / DESLUMBRAMIENTO

Lm, Lmax… 
RD1890, Ordenanza Madrid, Canarias, Cataluña, 
Menorca…
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IMPACTO POR CL LUMÍNICO (pre  post operacional)
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IMPACTO POR CL LUMÍNICO (pre  post operacional)
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Foto: Antoni Cladera

Necesitamos sentar las bases de una nueva normativa de carácter medioambiental, más allá de la eficiencia energética, que permita
evaluar de forma objetiva el impacto lumínico nocturno, igual que el resto de los contaminantes atmosféricos y medioambientales


